
LEY Nº 2352 
LA CAMARA DE REPRESENTANTES 

DE LA PROVINCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE  

LEY: 

 
Artículo 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble determinado  

  como: Manzana “A” – 013 – Parcela 001 de la Chacra 108, Sección 14 del 

Municipio de la Ciudad de Posadas. Partida inmobiliaria Nº 008721; el que será destinado a 

Espacio Verde y Plaza Pública.- 

 

Artículo 2º: Facultase a la Municipalidad de la ciudad de Posadas, a actuar como sujeto  

  expropiante en los términos de la Ley 1105.- 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

 

 Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Representantes, en 

Posadas, a los veinticinco días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y seis.- 

 
DOMINGO WALTER NURNBERG                                      Dr. ISMAEL CARLOS ACOSTA 
                   SECRETARIO                                                                      Presidente 
Honorable Cámara de Representantes                               Honorable Cámara de Representantes 
 


